






























































































































































































































































































































































































































































nE l.\ 1\:-.'I fü 1' 111\ l'l"l:l.h' \. 

cos y oílcinai; prirnrlas ele lo:-. 
pai·a. qne todos 

los ::.irnplcs y compuestos sean 
con at-:co, pnl'czn. 

y sin n<lultcrío.-7 ? Exigfr y 
1·c\·isar los títulos <le los profe
sores ex traugcros que no ha
yan sido examinados por (•ste 
protomc<lieato, ó por la extin
gnirb acallcniia, para pcrmitil·
les ó nr.g:u·lcs el ejercicio de 
la medicina, ó snjetarle8 tí ex.n
men cnan<lo se d nde de su su
licicncía ó autenticidad de sus 

rn cuyo caso no regirá 
lo preYcuido en la. atribncion 

Yi>1ilar Jos hos
y c:írcclcs siempre que 

lo crea corwcniente á la salu
bridad ptíblica; y exitar if la au
toridad i¡ue corresponda para 
q 110 se adopten las medidas r¡ue 
iiC c:,;tímen oportunas.-Ü '? rro
YCCr de pl'Ofe,;oros en las nccc-
1'id arlcs ptíblicas, y cnanrlo el 
go bicrno ncnerdc expediciones. 

rlicato pnrn.todus los ca::;osprc
,·enirlus en las atrilrncioncs lle 
estc.-3 ? Decretal' totlas las 

oyendo en los caso:-; 
precisos al ccnsor.-·1 Seña
lar los dias para los exámenes. 
-5? Xombrar las comisiones 
tanto en la facultad cowo en 
el prntomcllicato.- G? .Nom
brar rncalcs por falta 6 iwpe
dimcnto de los electo><. - 7? 
Ilaccr guardar órden en todas las 
ju nta.s. 

De los vocales y censor. 

.A l't. 12.-J,os YOcalc.s v cen
sm· concnrridn á todns las )untas 
clcl prntomcdicato: scdn · exa
minadores con el protomédico; 
y se arrcglar:fo :í lo dispuesto en 
este reglamento, en cuanto al 
tiempo y modo de vedtlcar los 
ox:ímenes; aprol>a.r y reprnba1· 
segun las aptitndes del exami
mulo. El censor, ademas de 8U 
concurrencia y a.sititcncia pen•o-

CuliclHJrs y atribuciones del I nal en los e:dmencs p::na cali-
prutomédico. j ficar la suficiencia (l insuficien-

cia del examinado, informaI'!L 
.\rt. 10.-Para ser protomé- pot· esc1·itu en todos los casos, 

clico :-;e sei· doctor ó en en que asi sea. decretado por 
su falta licenciado en llW(licina, el protomédico, exponiendo sn 
haber t•jcrcita<lo la profesion o- jníein, cuyo efecto c•x:unin:u·t( 
cl10 aiíos ton l>11cn ct'édito, a- los docnmcutos que le pasen 
ccptacion y c:-.tim:u·ion ptíl>lica. :í cc>no;;nrn, pidiendo al ¡;ccrcta-

.\rt. 11.-Corrcspnn<le al pro- río todos los libros y noticias 
tomé<li<'.n: 1 := <'on\'Ocar la so- ncct>:-arias y cxp1·(•:-.:11Hlo igual
cicdad y facultfül en toclos los lllClllc las disposicicm<'s en que 
casos q ne coufonnc s11s atribu- fuwle su parecer: cuidar:( rlc la. 
eicmcs dt'liau n•1111ir:<c, cx¡n·e:s:rn- policía médica, los a
<lu el a:-;n11t11 parn que :se con- lnhos, faltas )' prol'Ctli111il'lllos 
vuca y scííalnndo l11ga.r, dia y dcsaccrta1los C'll el l',ÍCl'l'Ício Lle 
hora.-2? Hennil' d protomé- i Iu. profesion: y pedir:( {1 propon. 



<lrá cnnnto c::.timc com·cnicnte 
:í rcpri1nir1os. 

Del scf·1·elr11·io. 

.Art. 1:1.-1~1 l'Ccrctnt'io a11to
rizanr todos los actos y jontns, 
fanto flc la sociedad corno ¡]e 
Ja facult~n y del protomcclicnto, 
cxtcrnlcra lns nctns, y cuidnr:í 
<pie las firmen Jo¡.; inclí\'icluos 1111c 
corrcí'pondcn. .A 11 tori ~aní todos 
los títulos <lo Jiccnciadm; en me~ 
uicina y ~us ramos: asistid ll los 
cx:foicucs y fir111n1·:1'. las netas 
de estos, ñ (;tl)'O efecto tcnclní 
un lihrn P'JI' scpnra1lo: fiH·rnad 
c:-:pcdicntcs ::-cpnmdos de ralla 
uno de los qnc se examinen. 
<l u e cmiscrvai·;í en :'in :uchiYo: 
•lal':t Cllf'llta :í l:i. l'ioric<larl el 
dia ele la poscsion de los n11c
' º" electos poi· meclio de una 
memoria eu que c:q1rp,.c la 
rn:rn cm ~n q 11 e l n. f:tcul tnd y 
protomc1llrnto han cmnplitlo Jo:-; 
dcberc:-; que les corrcE;pomlen 
por este rcglamcntot los pro
grc~os que i,;c hubieren hecho 
ol>scrYacionc~ y domas <1nc se:¡ 
cond11ccntc en bcnl'1icio de Ja 
profcsion y del p1íhlico; y cada 
uno de los socio~ podrá pl'O¡>n-
11cr en este ucto, pnr cf:icrito 
cí ele pnlal>rn, cunnto crea con
ducente al hi<'n de la profesion 
pn.rn que la facultml lo tome en 
considcracion. 

l~cl estudio Jm1ctico de la 11wli
<·11u~ l/ farmacia, tif'mpo de su d11-
1·acw11, !J mudo de i·erifica r lus 

e.nhncucs. 

.Art. H.-J>arn el estudio 

pdctico <le la medicina hnlil"L 
unn. c;ítcdra cu el ho~ pi lal !!~
ncra1 de ('Sta ciudad 1le clí'1-1i
cn. médica, y de h'ceho ser:\ 
mae:4ro ele ella el mt:dko de 
dichu ho:::;pitnl. ~11 tlotacion srní 
de cuatmcicntos pesos nnnalcs. 

Art. l.J.-Los partic11hu·cs 
qnc optaren á ht licenciatura 
en medicina clehcdn cm~nr clos 
aiios cu la cla~c de rlí11ica me. 
dica, dc~ptics c1c ha hor olJtcni
do el grado ele bachiller en lllC

<licina, cnyo titulo hadu coni:
tal', y asistidn diariamente por 
t01lo este tit'rnpo :~ la vi:-;ita de 
c11fermtJs del hospital :í la hom 
<ptc el pl'imcl' médico la prac
ticare. Dcbenín a~i mi1'11lO te
fü'I' dos a fíos de ¡míctirn <le l'iru
gfa asi:sticudo :( la:.; cnradou<•s ,. 
opcracio11cs de C!;ta facnllad ci1 
el hospital gcu<'ral, con ndn:rtcn
eia de qnc pcdr:fo comcnzal' ¡[ira-

• • r.> 
nar este tiempo, liwn en los doi; 
aiios do e~tucl io tcót'ico cu la 1mi
YC?'sidad, 6 en los dos si,,uicu-
t 1 

. :> 
C8 e e ¡mkh ca. 

A rt. 1 G.-Scní cawo t1 e los 
' r 

practic:mtcs rnavorcs de rnc1li-
cina r cimjía :;.:;c11t11r en un 
libro el nomhrc de los alumnos, 
fech:i en que cntl'cn 1t pructicar, 
y fallas, cuyo lil>ro scnirú pnm 
certifica\' el tiempo que hnynn 
ganado los prncticm1tcs. 

Art. 17.-Ln ensciíanza ele 
clínica médica f.:C vcrilicnd por 
In rnaiianu ernplcnntlo el profc~
:sor el tiempo necesario pnrn lll 
explicacion de sus flocfrinas. 

Art. 18.-Para las explicacio
nes se cxaminadn con distin
cion nno ó dos cnfonnos y el 
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rnacstm scfíalad á~ cargo de 
1 c~u el fin <le ser dii·igíclo en sus 

qt1ien es hacer el !'elato de la aplicaciones y obserntciones mé
historia, síntomas, (lrngnó:;tico, clicafl. 
pronóstico y cmacion <le la en- A rt. 22.~Con certíficacion del 
fennedad c¡ne se ha obsern1do 

1 
médico pl'imcro y cirujano del 

en los enfermos elegidos, cnyo hospital que acre<litc el tiempo, 
trabajo se pasará á censura de aproYechamiento y aplicacion 
uno ó <los indiYidnos, y cuya dis- del pasante en medicina, acoru
cnsion compondt':Í Ja leccion del pañada de una informacion ju
día. rídica. p<w escrito, de sn conduc-

Art. lD.-Scr:í tambien rí car- ta y costnn1bres, y documentos 
go del mismo que verificó la anteriores del estLtdio teórico, 
pl'irncra obscrrncion, continua!' se presentad el practicante que 
el diario de la enfermedad has- quiera ser examinado, aJ proto
ta su tcrrninacion por el 1·esta- rnedicato pidiendo !:>e le sefín.le 
hlccimicnto de la salud ó la dia para Ycrificu1· su exámen. 
muerte, cu cuyo líltimo caso el A1·t. 23.-Dicha presentacion 
profesor con sus alumnos YCri- y documentos que la acompa-
1icar:í la. anatomía cadavérica. ñan, pasanín al censor, quien 
tcrminnndo en este caso la me- informará lo conwnicntc; y en 
moria con las observaciones que Yista de este informe, el mismo 
:-e habieren hecho en el ca- protomcdieo procederá ó no, 
<hlver. al señalamiento del día, para 

.Art. 20.-Las lecciones de ci- que se vci·ifiquc el exámen. 
rugía tc61·ica que sct·ifo en la Art. 24.-El cxámen sed so. 
1111iversirlarl, continuarán del mo- bre todos los ramos de mcdici
<lo establecido en el plan gene- na, ciencias nccesodas y tcra
nernl de estudios, y los alumnos péutica estcrna, sobre cuyo 1íl
l1rm(n este cstnil1o indistinta- timo ramo no podrií Yerifiearsc 
mente, (> en los dos 1íltimos nfios separadamente. 
de cursos, ó dcspncs del gra- Art. 2:J,-J,os que hubieren 
<lo de bachiller. scgnido sn estudio aisbdo 1fo 

Art. 21.-Entrcfanto qnc tic- medicina 6 é!c cirugía, habicnd() 
ne lngn.1· el cstahlccimiento ilc hecho sus cstmlios lJajo el plan 
1a elaso prcYmii•la en el artí- antiguo qne lo pcnuitia, po
culo 14, los Clll':->a11tes de pr:íc- d1·1ín se1· ex:uniwulos, si lo so
tica médica, asistidn diaz-iamcn- licitaren, dentro do seis 111eses 
te ni hospital, co1no qncda pl'C- de In, fecha de este clccrcto en 
Ye11ido, :( Ja:-; horas de la Yisi- adelante, sujctnndosc en ca,..o 
ta (le los enli•rmo¡;.; de mcdicinn, conrrario, á Jo prcYcnidn en 
asociamlosc aclcznas 1.le un pro- e¡.;tc rep;lamento. 
fosm· que cada uno c'leginí pam ArL 2G.-EI c::-..:ímcn se cclc
el estudio pníctico priYado en lmi.d en dos dias cons0cutirnt::, 
las C'a"as de pm-tirulare~, todo d11rn.nt1n ca11a 11110 de l'llo::; ¡t!Jl' 
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lo menos cuatro horas. Comen
zad el primem por la. Jectum 
de una mernol'ia, cuya materia 
clcgir:i lil>rcrncntc el qnc ní ií 
CXlllllÍllnn•c. Ser;( este cxnmcn 
Rolamcntc ~uhrc b parte teórica 
'le la ciencia v t.>C ,·crilicad en 
el general c]c · l:~ unh·ersiclad. 
En el scgumlo din. el cxámcn 
i-c:d pr:íctico en el hospitnl gc-
1rnral 1( la. cabecera de Jos en
fenno:>, tanto en la sala de ci
rngía como en In de medicina. 
Co11ti1111anf en el nntitcatro pnra 
las opcrndoncs anatómicas y 
operaciones ,Je cirugía, 'lllC ](Is 
cxamina<lurcs crean necesario se 
practiquen, )' se tcrminar:fu <'11 
el gc11cral ele la unircrsidnd, en 
donde por líltimo liC propo11drá11 
c11c::-tio11cs ni que :-.e e.:rn11Ji11a, 
f'ohrn las cnfcnnc<ladcs que ha. 
ya ohscrrndo en el hospital y 
Jm; operaciones <pie haya pmc
ticnclo. 

Art. 27.- C'oncl11 ido el ex ¡f. 
men, el cxnminaclo saldr:í nfnc
rn, y los cxnrninadorcs ti'. puerta 
cerrada <l iscutir:ín sou1·e la. suli
ci cncia ó inf.:uliciencia. del cxa. 
minado, tenninan<1ose el acto 
pm· la votacion pií\Jliea y fran
ca de Jos examinadorcf', cuya 
cnlificncíon neto continuo har:í 
l"aber el isccrctnrio al intere:-;allo. 
Si fücrc ft}Jl'ohndo le rnnndnd 
entrar y poncl' de rodillas de
lante de un ~anto Cristo, y .po
níénclo~e en pié lo::; examinado-

. res, preguntnní el protomé<lico 
a l c:xminado: ¿,fun1is c11111¡1lfr 

fielmente los dcbcns ele rucst1·u 111i
nhtcrio asistiendo w11 puntuali
<lncl al socm·ro de !os nifrr1i10.<: 

curuulo seais llamado.: 91u1rdar si
gilo rn tudos los c11sos sccntus: sus
penda todo procccli111 ic11to cu los ca
sos pd ~1p·osos, dmlolios, cons11ltm1-
,.zo antes con los autores JJ pr<!fe
sorcs mas acnd itmlos; y prut<Jer 
con vue¿;fras luces l/ dcdirncion los 
pror¡resus de la fr1c11ltad, y lus 
mrjo7'f1S . de este cblaUn.:i111ie11lu li
lcmrio?-El examinarlo re~pou
dcl':Í: Si Juro.-r el prntomé
<lico repetid: Si así lo hicicn•s 
Dios y la patria os lo premie, y 
si nó os lo demande, 

.Art. 28.-Co11ti11uad cu su vi
~or y fuct'za Ja costm11 ln·c c~ta
hlcci1Ia c11 el nutig:uo protomc
<licnto fiOhl'c los honorado:; ele 
Cl'tos CX1llllCllC~» en C1J]l¡,e('llCll· 
cía se cntcruníu préYinmcntc al 
cx:ímcn en 11iruios del secreln
rio, treinta y nucYc pc¡,os que 
~e clistrih11ir:ín dmHlo doce al 
protoméc1ico, y scii-, :í talla uno 
tlc los examinadores y a l secre
tario, y tres al po1tcro. 

Del estudio y prcíctica de ltt 
fa l'm a cia. 

.Art. W.-El cst1ulio ele la far. 
macia se cornpondd ele dos cur
sos, uno teórico y otro pr1íc:tico; 
el primero dm:m( un aiio y se 
haní en la uninrsíclad, y el f>C· 

gunclo dnraní dos ní1os en lui+ 
oficinas de los prufoso1·cs de eiste 
rumo. Para ganar lo:-; cnrsos en 
ht clase de fal'mncia, Jo:-. que lo 
¡;oJicitarcn presentarán la certi
licacion a e l in her sido ex nmi
narlos en 1atinid:u1 y título do 
bachiller en filosofia. 

.Art. 30.-En ('] cun;o teórico 



de fannacia se cnsclíanín los 
elementos de bot:ínica, química, 
~- zoología., y especialmente la 
p:trte rnédica de carla 11110 de 
estos 1·amos, y todo cuanto con-
1·icnrn. :í la foruuicia. 

Art, 31.-En esta cátedra se 
cclebradn como en las dcrrllts; 
c:dmcncs anuales sobre las ma· 
tcrias ípie se hayan estudiado, 
y todos y cada uno de los 1Ja
:-;:rntcs scdn obligados á vcrifi~ 
car este cx:ímen, del modo que 
c:-;h( prevenido por los estatutos 
1lc la 1mi\-c1·sidad. 

Art. :~~.-)lientras se estable
<:c esta dte<fra, no son obliga
d os los pasrmtes á cursar en la 
uniYCrt"iLlad el aüo de teórica; 
pero deberán cst.ar impuestos cu 
la:-; materias qnc se csp1·esan en 
el artfculo anterior v tellcl' los de-
1JHl"> t'C<J.llisitos pre~·enidos eu él. 

A1·t. :1a.~Enh'c tanto se esfa
hlcce en el estado un labora
torio químico, fa práctica de 
farmacia se lumí en las oficínas 
p1íblicas de los prnfesorcs (le es
to rarun. 

Art. :H.-El qnc no se pre
l'cnto con certíficacion del sec1·e
tario de Ja nnivernid:td, despne8 
<tnc se establezca esta cátedra, 
para acreditar con ella el tiem
po prevenido y ::;nfrído los_ exá
menes que C!'lt:ín prescritos en 
el curso teórico, no podr1í ser 
admitido al cx:ímcn ele fa1·rna
céutico aun cunnrlo acrc<litc ha
ber Clll"Bado los <los aí1os de prác
tica. Debed t:uuhícn acornpa.fíar 
unfl i nfommcio11 j 11rí1l ica, sobre 
~n cond11cb y cost.nmbrcs, sin 
cuyo rc<1nisito no poclr:ín í'Cr fül-

1;0 

')·•_,,' 

mitidos á cxámen. Con los que 
actllalrncnte se hallen practican~ 
<lo, se obscrrnrá lo pre\·enido en 
el artículo 25, con respecto á Jos 
de medicina. y cirugía. 

Art. 35.-Los exámenes de 
farmacia se vcriflcanfo en la uni
versidad y durarán por lo menos 
cnatro horas, empleándose una 
con el exámcn pní'.ctico en al
guna de fas oficinn,s rníblicas de 
farmacia y los examinadores se-
1·nn los mismos rpte para los prac
ticante~ de mcrlieina, y a.domas 
lm farmacéntico electo por el 
protomedicato, y obsernwán las 
reglas prescritas para los practi
cantes de medicina. 

X. 1.138. l.1EY n.a 

ACUERDO DEL GOBTERXO, DE ID DE 

DlClEMilRE DE 1843, SOilRE OR· 

GA~IZAClOX DEL PRO'l'Q)IEDlCATO. 

1 ~ -Que se fol'lne una co
mision de si.cte individuos, á sa~ 
ber: los doctores Flores, .Murg::i. 
y Luna, y licenciados J~ambur, 
A bella, Cr(•qucr y "\rroyc, 1::t 
cual, sin <lcmorn, se reunid en 
el local de la 1miYersidad, y se
r:i prcsi<lí<fa en primer lugar 
por el señor Flores, en i:;cgumlo 
poi· el señor :Murga, y cu tercero 
por el scfior Luna, nomhrando 
ellos mismos uno que sin·a. de 
scc1·ctarío. 

2 ~-Esta. cornision, denfro 
del término de die:r. días presen
tad al gobierno, redactndo, un 
pl'oyccto que llene los füics c1t1c 
se tnvic1·on pre.o.:cntcs en la crea-
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cion de la sociedad médica por 
no habcri<C cumplido hasta el 
dia tan laudable objeto. 

3? -La comision podní fün
gil' siempre que se rcuna ]a 
mayoría de los miembros que la 
componen, y podrá estendcr 8u 

proyecto, quitando 6 adicionan
do el dec1·eto que ahora existe, 
ó proponiendo otro enteramen
te nuevo, si asi lo cr<iyere 1rn1.s 
com·eniente :( los intereses del 
p1íbl ico y á los p1·ogrcsos de la 
facnltarl médica en el estado. 

4? -fü señor Flores, hacien
do trnnscl'ibil' el presente acnc1·
do, man<lará citar con él á to
dos Jos nombrados, scfialn mlolr · 
In. hora en que p1·cci~nnicntc c1 
<lia de mafürna han de rennirsc, 
cxijicndo que tirrnen la citacion. 
y dando cuenta al gobierno, se
gun 1os qnc se cseusarcn 6 no 
q uisicrcn firmar. 

X l.l39. J .. EY 7.• 

.ACUERDO DEL aonrnn~o, DE 2 DE 

JUXJO DE 1856, QUE CO~TIEXE 
ALGU~AS PREVF:::\Clü!\ES ADICl-O~A

LES AL DECRETO DE 7 DE DlCIE~l
IlltE DE 1840, sonRE FACULT.\TJF.S 

DEL PROTOMEDlCATO Y E.:<.U!El\ES 

QUE ESPRES.-1.. 

1 ? - El protomedicato no so
lo puede nprob:w y rcprohai· en 
el acto á los p asantes de me
dicina, cirugía y farmncia que se 
presenten ~i cxámen, ¡,;ino npla
zar la calificacion por cnn tro, 
por och o 6 por doce meses, sc
gtm lo parezca conveniente. 

2 !:l -En cnnlqniern de los 

casos, el pasante debe ser ad
míticio á m1eYo cxñmcn, si asi 
lo solicitare; cntcndicmlosc que 
en el segundo lm (le acreditar, 
en toda forma, haber continua
do 1a pasantía por todo el tiem
po señalado en el aplazamiento. 

3? -E:,;tc segundo cxámen 
sed pmcticado pm· los cuatro 
individuos de la faculta<l médi
ca qnc no forman el protome
<licato y lo presidid el Yice
presidcntc de dicha facultatl, ha
ciendo 1lc sccretcrio el mas mo
derno de los profosm·cs que lo 
componen. . 

4? -Cuando el cxfo1cn sea 
en farmaci::l, los mi~m1ls ,·oca
les, á pl11rali!la1l de Yotos, lla
mar:ín nl farmacéutico que con
forme al articulo :t1 del derre
to de 7 de <licicml>1·c de 18!0, 
<lcbc concnrril' y qne siempre 
ha 1le ser distinto del que asis
tió al primer e:dmen. 

5? -El' protomedicato clis. 
pondní que Gonz.alcz sea des· 
lle hrngo examinado, confol'mO 
:í 1o prc,·enido en los artícu
los anteriores, quedando de es
te modo resucita la con~rnlta do 
14 de abril líltimo y cstnble
cida~ las reglas que en lo su
cesiYO deben obsc1·rnrse. 

X. 1.140. J,,EY S.ª 

ACUERDO DEL GODIERXO, f)f, 8 DF: 

.)CXIO DE 1861, sonRE L.\SCLA· 

SES ESTABLECIDAS POR EL PRO• 

TmIEDlC.A TO. 

1 ? -Es obligatoria :í los pa
santes de mcdicinn y cirugía la 



a~istcncia á las clases e¡;. ta blcci
dns por el protomeclicato, mien
tras eslén abiertas; debiendo en 
el mismo concepto concurrir los 
pasantes de farmacia á la cla
i;c de materia médfoa y tern
péutica. 

2 '? -Iforán constar la asis
tencia á dichilS clases con cer
tificucion del cate<lnltico reRpec
ti\'o, y eu ln misma asentará el 
¡.;ccrctal'io del protomedicato la 
calificacion qnc haya obtenido 
el pasante que pretenda su li
cenciatura. 

3 ?-Los exámenes privados 
se ~erilicar:fo por dos profesorcH 
nombrados por el protomedica
to y presididos por el protomé
dico, que dccidírií en caso de 
empnte. Esto¡; actos los autori
zai·á el ticcretarío clel mii,mo pro
t.omcdic,tto. 

4 '?-Las disposiciones de los 
estatutos de la univcri:;iclud res
pecto á rnafrículas, exámenes y 
calificacíones, rejidn sn las cla
ses del protomedicato. 

5? -Qncdan exentos rle ma
trículns y üxlÍmenes J>rini.dos 
todos aquellos á qnicnc::; falta
ren menos de tl'Cs mc~es pal'a 
sn recibimiento y que hayan 
asistido ~í las clases del proto
medicato, hasta tanto otra. cosa 
se disponga. 

6 :' -J,os pasantes que de
ben mntifoularse, lo veriflcarán 
clentro ele un 111c~ contn¡lo des
de la fecha 1lc este ncnerdo, an
te ln. ~ccrct:ufa del pl'Otomcdi-

cato, qnc llenmí un libro para. 
asentar las matrículas. 

X. J.141. J .... EY 9.ª 

C0o1U~ICACIOC'r DEL J>lt01'0'.\IEDICJ\T0'1 

DE 17 DE SETlElllBRE DE 1867, 
SOllHE ELECCIO:-< DE TRES 1.CJE~I

BROS PARA LA MISMA CORPORA

C!OX. 

Sefíor ministro de instrnccíon 
ptíblicn.-Guatemala, setiembre 
17 de 1867.-Sefior ministro.
Debiendo la facultad de medi~ 
cinn. pro\CCl" los empleos qne 
han <¡oedado vacantes por la 
<lefuncion de los seiiores doctor 
¡fon Ensel.Jio :\furga, Yicc-presi~ 
dente, lieenciado don Juan Mo11~ 
roy, miembro de la facultad, y 
por la renuncia del licenciado 
don Juan Sosa, que <lesempc
ñaba el cargo de secretario; y 
habiendo sido electos los scño
l'es doctores <lon:Mariano Padilla, 
don Benito Yasconcelofl y licen
ciado don .Agustín Pacheco, la. 
facultad de medicina ha hecho 
recaer el empleo ele Yice-presi
flcntc, en el señor doctor don 
)lariano Pa<liJla y conferido el 
cargo de sccrctarfo, nl licencia
do don Agustin Pacl1Cco. 

De todo lo cnnl, seilot minis
tro me lrn.go e1 honol' de info1·
mnr :~ ni;in para conocímicnto 
de su excelencia. el prcsidcntu 
de lit república, prote::-.tando :í 
n~ia las consi<lcracioncs de mi 
distinguido aprecio. 

Dios guarde á usin. mnchos 
afíos.-,José Lwm. 
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TITULO V. 
JHJ LA Jl\U>JfüXl'A: m~L USO Y ABUSO J)E ELL.\ 1~\'" 'l'OIJO 
GEXEHO ]))•; PUBLICACIOXES: DE LAS OBLIG ACTO~l·;~ nJ~ 

J,OS Dt"E~OS lrn IJIPHE:\T.A, y Jrn LOS At"TOHES y 
EDlTUHES DE J,OS J•:SCHITOS Y DE LAS PE\'.\S 

CO\"TH~ LOS J\FH .. \CTOJms DE J .. AS LJ·:YE~ 
DJ•; LA )IATEHL\. 

ACLERDO DE J,,\ .\S.\~fnLJ:A LF.Gl!'J,.A

TIYA, DE l(; DE MA\O DE 1838, 
SOBRE J,A Pl'DLIC \CLO~ TJE U~ 

l''ERIÓDIC:O. 

l ~-Se cstnblece la publica
cion de un periódico en que se 
inserten In8 rc~olucioncs y c11cs
tioncs inporlanles que se Yer
~cn en la .A~um bien. 

2 ~ -Sn redaccion estará á 
cargo de los dos secrctario5 y 
haldrá tOOO$ los hínes. 

X. l.lH. J .. l~V 2.~ 

.ACt.:EROO DEI, GOJllF.RXO DE 2 l IJE 

FEJlllERO m; 18Jl, EST.\IJLF.CIEX• 

DO I.A ''GACF.1'.A OF!Cl.\L." 

1 ? -Se p1íblicnrtí un pcrió
rl ico con el nombre de "Gncct~ 
oticial:" constará de un pliego, 
y su redaccíon sc1·á :( cargo 
de Ja secretaría del gobierno. 

2 ~-Se imprimirán <le cada 
número quinientos C'jcmplarcs; 
los q uc se cil'culnrán :í toda:i 
las autoridades del estado y 
:1: los gobiernos de fos demtt~ 
de C'entro-..1.\m(.rira. 
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3? -Por ahora y para mien
tras toma posesion del minis
terio la persona nombrada á 
fü;te efecto, se encargará de 1a 
redaccion de la expresada ga
ceta, la que el p1·esidente ten
ga á bien designar. 

N. 1.144. LEY 3.ª 

DECRF.TO DEL CONGRESO Gú~STlTU· 

YENTE, DE 24 DE ABRIL DE 1845, 
SOBRE LIBERTAD DE IMPRENTA. 

Teniendo presente que la li
bertad de la comnnicacion del 
pensamiento ha sido anulada 
de hecho por las tristes circnns
tancias de la revolucion, y aun 
por decreto de la pasada asam
blea constituyente: que es pre
ciso restablecerla y afianzarla 
contra los avances del poder 
y con la sancion de una pena, 
de manera que el uso de este 
derecho sagrado no pueda ser 
confundido entre los delitos, y 
que se ponga en lo sucesivo á 
cubierto de cualquier ataque 
ptíblico y privado, haciéndole 
resplandecer y guial' al gobier
no aun en medio de cualquier 
agitacion revolucionaria: sicn<lo 
aciemas necesario esclarecer de 
un modo exacto lo que cons
tituye el libelo y fa injmia, y 
lo que es permitido á la libre 
discl1sion; y deseando, tumbicu 
asegurar contra la dif:mrn.cion 
la conducta prirnda de los hom
bres, decreta: 

1? -J,a lihcrtad del pensa
micnlo1 la de l:i. palabra, In de 

ül 

la escritura ó imprenta, y aun 
la de todo acto que exprese 
conceptos, consiste en la liber
tad do opinar sobre Jegislacion 
y a<lministracion, y sobre toda 
clase de conocimientos físicos, 
mornles ó abstractos. Le es a
nexa la libertad de examina.i' y 
censurar todos los actos oficia
les de los poderes supremos y 
de cualquier funciouario, y la. 
conducta pi·ivada ó defectos 
particulares, lÍnicamente en 
cuanto tengan una conexion clu
rn y directa con la conducta 
pública, ó con el desempeño de 
los deberes mspcctivos de cada 
funcionario ó empleado. 

2 ? -En este concepto la li
bertad mental y la expresa son 
tan absolutas que ninguna ccn· 
sura prévia, ningun reglamento, 
ningun tribunal especial 6 co
mnn podrá restringirla. El tras
torno mismo del 6rden, la re
bclion armada ni la guerra ci
vil no son un motivo para re
primirla, y ántcs bien la hacen 
necesaria para conocer las opi· 
nioncs y los hombres, y poder 
dictar las proYidcncias con Ye
nicntcs, segun las cii·cunstancias, 
para establecer la paz. 

3 !'-Bajo esta libertad no 
se permiten los delitos, clccla· 
rados ta.les por Jas leyes, q 110 

se cometan 6 puedan prnbar~c 
ó infcril'sc por ln. palabra, In. 
escritura ó la imprenta, ó por 
cualquier signo de rcprcscuta.
cion cxprcsim, ni Jos intento¡;¡ 
di1·cctos 6 empresas contra la 
rnligion y coutrn Ja, ley. ]fo 
tales casos se :wcl'ign:uá por 
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la antoridacl 1•n111pctcntc el au- 1 7? -~iernprc qm' l'I acu,.,a. 
tnr de los i111prcsos, esPritos ó 1 clo se· refracte p1íhlicm1tl·ntl' (1 

si;.,?:nos 11ue prt1chC'11 la excita- ¡ ;Í sati:-foccio11 del OÍl'll(folo, 1¡11c
d11n tll' actos nlc•n,.;i\·os, t-iem- <l:t tc1111inarlo tocfo p1·occ11imic•n. 
pn• que fueren nrns:Hlüs. to. En caso ele injmia (. 1\ifü. 

·I ? -~011 delito.-. la i11juria. macion no pncrlc proc1•dcr:-c !oi.i
Ja di fo 111acio11 y la cal1111111ia no por acusat'io11 ele la parto 
~m1111lo nfPn<lcn la conducta. pri- ag:nn iada. 
'ad:~ ÍI n.:\'l•h111 ~rnYCs clcf<·ctos 8? -E~ materia de 11n dl'
pri n1c1os 1lc lc,s homhrcr. cu lito el cxitar dircctanwutc por 
f'.'1•ncral; y rl'spccto ele Jo;; fün- : c011srjo verba 1, por la l'sl'ritum 
einn:1rios, c:ni-¡ 1orrtcio11eR > auto- ¡ por la .1n·c11sa 6 por nl¡rnn o
rírladcs scnín dditns 1í11ícamcn- 11·0 medio si¡:rniti<.'ntivo, :( ar-
1e <·11:111110 talc•s tlcfedos priYa- mar,.,c (i :í emplc:11· b farr'l.:L 
dos 110 se n·lncimll'11, ni Í111h1- I contra la. irnk•pc1ulP1l<'ia: :i 11· 

ym1, 11i ptt<•cla11 i111!ui1· en ~11 11fr:-e ó :í nuxiliar ¡(los encmi-
1·m11lt1<'ta oli<'ial. p:os C).kriorcs tld c~tado: :í rc-

.í? -i\o i-c c1cht'r:i'. iucla~nr hclar,;c 1·u11trn la consliltl<'ion• 
1a \'l'l'<\ad ÍI fa}~cd:H} ('CJll fJllC :( dCSlllC'lllbral' CI Cstado: :Í !l'R.'\• 

"e i11j111 ia (1 difama, pue~ :-il'n- 1 tornar (1 nlaC'a1· por 'iolcucia 
clo at:wada la 1·011tl111'!a p1 iYa1l:i. :í las n11tol'idnclcs lc¡:6ti11111s 6 
(1 d lio11or ele <·11alq11il'1' liom- el (mle11 p1íhliPO c~t;1blt·C'iclo: " 
1tr0. <.11 lo q1u• 110 IPllf!:a u11a co- resistir la <'jc1•ucion (1 1í tome• 
111·xío11 c,·itl<'lllc·111enh• dam con ter cnalq11ie1· hecho 110!-lil rnn 
<'I l'lllJllco ptíltlico t¡llP ~jc1·1.a. tra, la ley. El t·:4:t<lo dekrmi
i'i nn :-iernlo ft11t<•i<111:11·io, siem- nar:í ó g-raduar:í los 1lt'fit<1~ do 
prl' hay 1m delito ru~·a iiernt esta ela:-e y )aR pPnnf' qtH' lcii 
~raclti:n:í la ley; pe1·0 110 puc- co1Tc~pondcn: pero <'l 11níxi11mm 
de pasar ele una mult:i. ele dt•n de ellas no <'XCc1l('1':Í 1lc qt1i11icn
:í: trescientos pesos, 6 de prision tm; pc~os, (> de mm prision por 
lle In•,; lllt:."-t's, y <•l <•s('1·ito drbc seis meses, y 1lc s11:-pc11sion 
prohibin;c \1njo mm doble pena. rlcspncs por clos niíos ele~ NI 

G ~ 1.a injuria nrnu1nc sea dcl'cchns políticos. El c:-;crito 
hC'chn. eon fabe1lacl ií nn fon- en tal easo ~e prohibid C'lll 11• 
eionario <k cnalc¡11ic1· ímlcn ' na pena cluplicacln. Y eutl'C 
qnc sea, ~¡ se hacü" ('Cnsur:m- tanto esta reg\:1 i-crdrá 1lc hn!!e 
do <-on algtm ohjcto ¡níhlico al tl'ibunal qnc al1ora ~e C"-tn
:-;11 com111et:t ofirial en lo c¡ue blccc. En el caso rle este dcli
tcnga l'cl::icion con ella, no es to, todo cimlaclano en l:jcrcicio 
iii )HICtlc :wusarsc como nn de- puede ser acusa.lor y t:uubicn 
Jito, })lll' r11C'rtcs t} UC sean los d gohierni> )° SllS :tgcn(p,_; JlC• 
t'.oln1 es <'Oll qnc :-'l! k· dcsrribc m 110 bC proccdcní 111mca de 
ú (;:x:igcralla Ja 1 azon <]_ llC se n1icio. 
~xprm:. !J? -Xo es excitar, im}Jt1gnar 
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c•m c11alrt1tier colorido la admi- <los <le los delitos eontra. la li
uistracion, las leyc::, ó la confi- bcrtad de la prensa, por las 
titucion, ya ::-ica11 vcr<lndei·n:-:, autoridades que 1::t mii;lJla com;• 
fahms 6 cxngcrndas las rnzones títneion establezca. 
que RC aleguen; siernpre que no 12.-Todo funcionm·io cjecn
l'C intente pcrsuadit' abic1ta- tirn ó judicial que, li:ijo pre
rnente el uso de la fnerza ó testo de libelo ó r-:edicion ó do 
de medios 'iolcntos é ilegalef' cualquier otra cansa Ycnl:ulera. 
1mnt 1·c~istir la ley, ó para. tl'as- 6 fal:-;a, apercibiere, restl'ingie
tornar el ór<lcn ci-;tablecido, ó re ó impidiere ht imprcsion ó 
para. cometer un delito de cun.1- pulilicacion de algnn e~crito, 
1_1uier naturaleza. que :c;ca. sufrirá una mnlta de quiniento:-i 

10.- Cualqnicr ley ó dispo- <Í mil pesos, y se1·á snspendi
sicion, ora sen. del cuerpo le- Jo ele sus derechos políticos por 
gislatiYo 6 de c1mlq11im· otro po- cuatro años. 
dcr q ne ~e Cl>tablezcn, de hecho ] 3.-Será, sin embargo, sus• 
ó de 1lorcc:ho, contral'ia á ""- pcnrli<la la pnblicacion de al
tll$ garantías, mienfrn:': exi·-.tan gnna obra 6 cscl'ito por l'Ccla
:-:.in dcr1i¡!:ttoria, es por el mis- mo de una pel'SOtHt <1ue use
mo ltc<:h1i nnla y de ningun g11rc, bajo caucion jmntorin, tc
,·alOJ'j ~· toda persona y funcio- ner i::obrc ella el derecho de 
uario ó a11toridml que por mo- propieda<l. 
ti,·o ele tal ley, órden ó <lis- H.-Toclo el que amenazare 
posici011 i1npitlicrc, rcsfringiel'e de Yiolencia. ó de pc1juirio~ 
ó i~itentarc restringirla 6 pre- contra la persona, prnpicclad 6 
Yen11· c~tc ::;agra<lo clerccho, e~ crédito para impedir el t>jcl'ci
responsa ble ¡( una 1t1nlta no cio <le ei;;tos derecho:.;, sufrir:í: 
menm· ch• trescientos pesos, ni una multa de cincncut:i 1( c¡11i
mayo1· de mil. y f'Cl'~Í adcm:u;, nicutos pesos, ó bien m1a pri
i:mspc11di1ln. por dob afio::; de sus 1 sion de _uno :í ilic;r, rncsr~, á 
dcl'ed1os políticos. disercccinn del trih1111al currcs-

11. - La cmtc suprema (le jns-
1 

pumlientc; pero "i fuere 1m cli
tici:i .~m~~ad de tal delito :í las putado, jnc;r, ó funcionado c~jc~ 
n..utnl'idadcs y füncionarios cid- 1 c11tirn ó rnilitnl' de cnal<LJ•Íera. 
les y milit:u·c¡.;, cjccutirnR (J jn- (11·<lcn que sen, :-;11frid 11ua 
clieialcs <lcl "~tado: y el encrpo multa <le q11i11ic11tos :( mil pc
le¡r1slalirn :{ sus pt'opio,, i11di- so:-, 6 una prision <le 11110 :í'. 
,·icluo'i :i la corte de jnstieia y 

1 
<los aií.os, y sed tamhicn sth

a1 podc1· cjec11lirn y sus H1inis- }>l'llSO por c1rnlro niios Pll {')e
fros, siempre t1ne J;t con~tiln- 1

1 

jc1·cicio de ¡.;ns clcrceho:<> políti~ 
cion 110 altere c:-.tc 6rdcn <le eos. Ko e):, 1111:i. n.tnf'nnza cul
procc<li111icnt1is rcspcdo 1lc los 1 pahlc, 01 prrH•11i1· al :rntor de 
po1lcrcs s11prcmos drl estado, 1111 csrl'ito qne H' l'<'pP!iní con· 
pues en tnl caso ~cn(11 j11zga- trn ,q en ju~ticia, por rnotirn 
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de libelo ó usurpacion de pro
piedad. 

15.-Todos Ios ciudadanos, a
clemas de las pct·sonas agravia
das, tienen el derecho de acu
saciou contra cnalquícr funcio
nario civil 6 militar, y contra 
los mismos poderes supremos 
que quebrantaren esta garan
tía ptíblica, ante los tribunales 
q ne, segun esta ley, les corres
ponde. 

16.-'fodos los funcionarios y 
autoridades deben presta!' jura
mento de vclnr y defender es
te primitírn derccl10 <le la so
ciedad, y de castigar sns ata
ques por los medios que les 
co1TcBpondcn segun la ley. 

17.-Cuan<lo algun escrito 6 
i mprcso fuere acusado de lmlJcr 
traspasado la libertad que la 
ley garanfo:n, el supremo tribu-
1ml de justici:t sorteará nueve 
jueces de la lista de que ha
hlnd el artículo 24. y prcstanín 
juramento de juzgar impacial
mente SC,fjltn la ley y su conciencia. 
Examinanín el escrito acusado, 
y declararán acto continuo por 
seis rntos al menos, si ha 6 no 
lugar ~í lrt acusacío11, segun la 
presente ley, sin necesidad de 
trámites, pnteling ni prcscnta
cion del autor. No son err ma
nera alguna escmmbles, sino por 
imposibilidn.d físicn. acreditada. 
J,a autoridad que hace el sorteo 
debe tomarles el juramento, com
pelerlos ú concurrir y aun casti
garlos, si se rehusan, con una. 
multa de cincuenta pesos ó dos 
J\\Cscs fle prision. 

18.-Si no ha lugar á la acu-

sncion, el escrito será libre; y no 
habrá ya, ni porld haber des. 
pues contra él ni11gun procedi
miento. 

HJ.-Si ha lugal' á la acusn
cion, el autor conocido será ar
rcstndo con dcccnciu, ó p1·c1'e11-
tad fianza, y si es anónimo pre
sentará su fianza el dueiio de 
la imprenta, el cual sielltprc la. 
cxíjirá al untor 6 editor del es
crito para. su 1·csguardo, ó res
ponderá él mismo nnte el tribu
nal como si fuera el autoL". 

20.-En este caso se sortea
rán otros nueve jueces, todos re
cusables con cansa legítima por 
el acusado1· y poi' el acusado, 
cnlificarnlosc tales causas en el 
:-icto por el presidente del tribu
nal <1 ~ justicia .. A dcmas, pueden 
ser recusados otro~ siete sin cau
sa, :\'. voluntad del autor ó edi
tor. La8 recusaciones se harán 
en el acto mismo del sorteo, y 
las faltas que resulten serán re
puestas de la gran lista. ],as ro
cusncíoncs con cansa se pueden 
repetir si hay motivo entre Jos 
nuevos sortcados1 mas no la re
cnsacíon vohmtarin. J,os sorteos 
sel'án ptíblicos como todoi; los 
actor-; del jurado1 menos el de 
In. <lclíbcracion. Prestanfo tam
bien juramento solemne ante el 
presidente de la corte, conclni
das las recusaciones, de senten
ciar imparcialmente segun la ley 
y su conciencia, 

21.-Los jueces, luego que es
tén juramentados, examinadn 
el cscl'ito conforme álas reglas 
de esta ley. Ciümfn parn este 
neto n.l acmmdot· y al acusa.do~ 
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les oirán con calma á ell()s mis
mos ó á su8 apoderados todo el 
tiempo que les parezca conYe
nicntc para aclarar la materia; 
harán sí quisieren sus apllnta
mientos; y acto continuo, Hin in
tenupcion de ni11guüa clase, se 
retiranfo para deliberar, y se 
les presentarán los libros y do
cuinentos que pidieren. 

22.-'fanto para ab¡,;oher coc 
mo para condenar se requiere 
la unanimidad de los nueve jue
ces. Al efecto; no podrán salir 
del lugar donde deliberen, ni 
comunicar con persona alguna 
~in estar todos acordes. 

23.-Cuando lo estén saldrá 
el presidente, que io es el 
prin1er sortearlo, y did ante el 
público "culpable" '6 '1no ci!ljJablc." 
~i no es éulpable se le pondn( 
en libertad. Si es. culpablú se 
pasad la sentencia inniediata
tncntc á la corte superior de 
jnsticia1 y tres ele sus individuos 
aplicarán al acmmdo la pcnn que 
le corrcspolidc segun esta ley. 
. 2J.,-J,a m11nicipali<lac1, tan 
luego que reciba esta ley, lmrá 
nlia lista de cien individuos bon-
1·a1.los, capaces y en el ejerci
cio !le sus derechos, y á esta 
j)odrá ser agregado el número 
<le ciu11adanos 11ábilcs que n.Ri 
1o pi<licrcu¡ y la pasaní ií la 
c01te suprema de justicia, para 
que c1c ella se sorteen lm; juc. 
ces de que lmbfo.n los artículos 
17 y 20, En todos los meses de 
N1c1·0 de cada aifo la, mnnici-

llttfülad rcpomld l:ts faltas que 
mhlcrc 1lc esta listn. 
~ú,-'1'01las las penas pccn-

1:3 

manas que por esta ley se im" 
pnsieren, sei'án aplicadas rt: la 
hacienda públicá.. . 

26.-Hespecto de . los manmi
cri tos que se consideren culpa
bles, . se procederá contrá ellos 
por las mismas reglas; órden 
de procedimientos y tribmtale:;i 
en . esta ley establecidos. 
. 27.-Cualquicra otro tribunal 
ó font:ia de juicio que se esta
bleciere contrá un escrito: cual• 
quiera infraccion de sús reglas 
de proccdimicinto; ó falta ilota
blc en alguno de sus artículos, 
anula el juicio y hace respon• 
sables; bajo ]as p~nas cstableci
cltts, a las personas; aütotidades 
6 funcionarios que asi lo hicie
ren; cooperaren ó promovieren. 
Todo ciududano; á inas de los 
ofendidos; puede entablar ésta 
acilsacion ante la a11toridad ó 
tl'ibnnal correspondiente. 

28.-T.JOS impresores, dueños 
de imprenta y aun los simples 
cscríbientes, . guardarán un se
creto inviolable á los antores 6 
editores que inipr1men cualquier 
obra 6 periódico ó artículo l:mjo 
el anónimo, siendo responsables 
ante los tribunales comtincs de 
la pnblícacioll del nombre reser
vado; bajo la pena, siendo con
vencidos, de nna multa ele cin
cuenta peso::< en fa\'Or del editor 
ó autor oícndido. Ma8 esto no 
sncedcl'íl'. en caso do dcclnrnrsa 
por el jnrndo haber lugar :l'. f or..: 
macion de cansa co11trn. c1 C5cri
to anónimo . .Ademas 108 i111pre
sorcs est:ín obligados:( impriil1Íl' 
c11alquicrn, ohra 6 papel que ~c. 
les cncargnc, sieniprc qtte so dé 
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una firma C:on<J('inu Y se :1' .. <'~111·c 
el ('O'-to corriente v 'aco~lmul>1·a
il o d C'I i 1upreso, b·ajo 111m 11111 lta 
de cine u en ta pesos en rll so <I u 
r«>"ish'ucin. que i111pomlnín lo:-: 
tril11111nles <'01rnmcs. 

~!1.-'l'P<ln::; las ohras /> irnpn.:!
S•J~ de fucrn q uc no \ íolcn la" 
1 cdas dada:,: en c .... ta ll•\', 1h·l11'11 
<'0~:1·c1· 1 i bn·nH.·nte. Si a'caso al
¡.! llll i111prc"'º fnc1·c ac11:-:Hlu 11c 
iufrinf!itlas, la 1u1111 iripaliclad p1i1· 

lltll\'Ol'Ía alJso)llf:t 11e \'oto:-;, 110111· 

41Pbi<lo ~er ~11:-pe1t1lida lh11' el ~o
bierno. En cOllSl'l'lleneia . ('~t:!: 
Yi íen Le Y del :p conside1·n rse el li
h i·e 11:-;<» r1c la prensa. como mm 
de bs c:arantías constitnci011alL•s. 

_\rt. ~~?-La::; 1111111ieipalid:1-
d<'~. en cm11pli111icnto <le lo p1·e
Yctiirlo en d mtíe11 lo :? L pro. 
Cl'd!'dn :( fonuar el pa1H'l p:t11\ 

l'~tal>lcel'r el trib1111al q ue i11~ti
t11yc la mi:'llHL ley. 

l•r:¡d nn cincl:icl:uw i111st1·:t<lo que X. l. l ·ltl. 

oE!'Hf·:To I>tt. r:o1m:nxo. nE 2.í m: 

.\L\YO LH: 18 l!J, :'il':<PE:\l)JE:\no 1.0:! 

1:Ft:i:ro:- M. 1 .\ u:r tit ~; 1:~ l'n 1:s \ 
SUl:HE Ltta:tn'.\ll hr. Dfl•nf:X-1'.\. 

dl'lil'rnla c·l iw¡u·c:-;o ante el in· 
r:ulo ch· la. i111111·<•nta; y el j11i1·io 
M' \'<'l'itk:sroí l'll tocio C'ontm el 
<.· ... <·l'ito 1í nl1ra: li111it:í11clos<' ('11 
1·a:-;o tic sentencia d·~ l'11lpahili
rla1l. :( ('('{'(J~('J')O Y Jll'OJljlJjr Sil 

l1·d·: ra, l1:ijn las ¡w11as l':-lahlc- .\rtículo 1 ?--~e s11~pc11clen 10!1! 
eitlas en este re:rl:rn1clllo. cl'cdos de l:t lcy de S de abr·il do 

:fü.-~c (·stahlcc1~ por hase ¡ 1 ~.J;í, que 1·cglamcnta el uso de 
<:onst i t 11c:ional '/111~ lrt l lbn·fl/ll 11!1- la. prcn sa. 
sol11f11 ,¡,.lit c1,,11wii1·rfri11n drl 7)(n- A1t. ~? -Eu ron!'cc11e11cia, no 
.~w11 i111frJ en todo !Jhirro de 11111/t - po<lr:( i 111 pri111i rse escrito alguno, 
1·ic1s. 7101' la paluúr11, la r:~·c1·if11/'((, que directa 6 i11dil'cctamc11tc CX• 
?/ <:11a/1ptirnt c.<:¡m sivn rl si!J110, rite las pasiones <J <list1·ai~:t ):, 
,.,iemprc r¡11e 110 .~r oftwla la con- atcnciou de lo:; fu11cio11al'Ío~ ptÍ· 
durta 71rirrdri de lo ... lw111l11·cs en hlicos . 
.'JCllf'1'111 iJ ,<:e o·riff' dirrr·tmw11tr ol ,\rt. 3? --El clircctor 11c im
u.~o ,,,. {11 [11('1';;<( contra /11 fr.'1· qur- prc11t:t C]UC co11trnvi 11 íerc :í fa 
da ,<Jara11ticla por w1 jurado ,IJ <lisposicio11 anteri01·, :;cní ca~ti
f,rrrptuuda dr tod<t r·1•11s1m1 }'r/cin. gado como sedicioso. 

X 1 1 i.J. 

J>ECRETO DE LA .\SAMIILE.\ CO:\~TI· 

TUYI:XTE, DE 5 UE OC'TCJlllE DE 

} 8·18, Rt;:;T,\HLECIE~DO L.\ LtnCR· 

TAD JlE D!PUEXTA. 

.Artículo 1 ~-La Jey de 8 de 
abril de 18-15 no ha i1odido 11i 

DECRB'IO m:L (;Or.JEI:xo, DE 30 JIE 

,\Un!L DE }e;)_:¿, OBULIEXDO l.A. 

LF.Y QUE f.ST.\RLEl U LA LIBERTAD 

J>E Bl!'REXT.\, 

1 ? - Queda :-;in efecto el rlc
creto J-,OUl'C imprenüt~ 'le S de 



nr. L.\ 1:-:-:T1:rccro::-: rn:r.Jt'.\. 

abril de l H;), i-.ui<peuso con :rn
tcrioridad por el de 2.'.i de mayo 
de 18±fJ. 
~ ::: -El gobierno har:í la col'res

poudicntc iniciativa á b cti1uara 
de rcpre~cntantes para el nl'l'e
glo <ldinitiYo ele esta rnatel'ia. 

3? "--Entretanto uo po:lni ha
ccrt>c uso <le imprenta alguna 
i-;in permiso del gobierno y tiÍll 

que l'C dé una caucion <le qni
uien tos á llos mil pesos, ií j ui
cío del mismo gobierno; bajo la 
pena, en cal'o de infraccion, de 
secuestro do la iwprc11ta. 

4-? -El editor responsable de 
cualc¡nic1· puhlicncion pc1·i6dica 
daní tian:1.1\ pm· una cantidad que 
¡..e considere r.quintlente tí la rcs
pon~ahil ida<l qne contrae, ~í jui
cio del gobierno. 

5? -~e prnltibe ~i: los ducilos 
ó dirccto1·c~ <le imprentas la im
}lrc~ion <le escritos con firma 6 

;;111 ella, ¡..icndo ¡..n lwcrsi ,·os ó 
8Ccliciosos, ó contra el honor 6 rc
pntacion <le las pcrsonat'; bnjo 
la pena de seis mcsei-: á 1111 año 
ele pl"i~ion, conmutaulc con mm 
multa de quinientos á mil pesos. 

G ?-No podd circulm·se ~iu 
permiso de la autorid:.lcl ningnn 
papel suelto, y para ol.itcnerlo, 
se pasar~ín al ministerio del i11-
te1for <los cjcmplnres de él. Los 
q uc contravinieren á esta dis
posicion, quedan sujetos á las 
111i1">rnas penas establecidas en el 
artículo anterior. 

7 ~·-Las disposiciones con
tenidas en este decreto, que se 
harán efcctints económicamcutc, 
deben entenderse sin per:juicio 
de que los delitos que se 1~0-
metan por medio <le In. prensa 
sean juzgados por los jueces y 
tril.iunalcs respccth·os conformo 
á ias leyes. 

Frn DEL LIBl!O nn. 




